
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho de la señora jueza la presente 

demanda que correspondió por reparto el 2 de marzo de 2021, para resolver 

sobre su admisión o inadmisión. 

 

Sírvase proveer. 

 

Manizales, 5 de marzo de 2021. 

 

 

DANIELA PÉREZ SILVA  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

     

Con base en la constancia que antecede, una vez analizado el introductorio 

y sus anexos, se advierte que es necesario inadmitir la presente demanda para 

que:  

 

1. Conforme lo dispuesto en el artículo 84#1 allegue el poder conferido por el 

representante legal de BANCO DAVIVIENDA S.A para presentar la demanda 

y representar los intereses de la entidad en la presenta causa. 

 

 



 

 

2. Por así disponerlo el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, deberá 

acreditar que junto con la presentación de la demanda se envío a la 

demandada copia de ella y sus anexos.  Debido a la presente inadmisión, 

tal acreditación deberá incluir además la subsanación que se haga a la 

demanda. 

 

3. Por expresa disposición del art. 82#9 presentará cuantificación de la cuantía 

en armonía con lo prescrito en el art. 26#6.  

 

4. En aplicación del art. 82#10 y el articulo 8 del Decreto 806 de 2020 

manifestará bajo la gravedad de juramento la forma en que obtuvo la 

dirección electrónica de la demandada.  

 

4. Prescribe el art. 384 del C.G.P. que a la demanda se aportará prueba 

documental del contrato de arrendamiento. En los hechos de la demanda 

se afirma que el contrato en este evento recae sobre los predios 

identificados con matrículas 100-219693 y 100-219718. Analizado el citado 

documento se avizora que al describir el inmueble entregado en arriendo 

solo se hace referencia al “100219693” se lee en el contrato: 

 

De modo que en aplicación de lo exigido en el art. 84#5 y 384 #1 del C.G.P. 

aportará el contrato que verse sobre el predio distinguido con matrícula 100-

219718, o bien excluirá este de los hechos y pretensiones, circunscribiendo el 

contrato 060080852200119618 a los bienes que allí fueron descritos.  

 



 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                       
JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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